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Con la contratación social de EPM, el proyecto 

hidroeléctrico Ituango impulsa el desarrollo de las 
comunidades de su área de influencia 

 

• Este año se ejecutarán 35 procesos de contratación social con una 
inversión de $25.000 millones 

 

• A través de las juntas de acción comunal y asociaciones comunales, la 
Empresa ha generado empleo y utilidades para inversión en las 

veredas y corregimientos 
 

• Manejo del embalse, logística de puertos, mejoramiento de centros 
educativos rurales y urbanos, caminos, puentes y viviendas son 

algunos de los trabajos que se adelantan mediante esta modalidad de 
contratación 

 

Con el proyecto hidroeléctrico Ituango las comunidades del área de influencia 

tienen a EPM como un aliado de su desarrollo. En el marco de la gestión ambiental 

y social de esta obra en el Norte de Antioquia, la Empresa aporta al fortalecimiento 

de las organizaciones comunitarias mediante la estrategia de contratación social, 

una alternativa que permite a las juntas de acción comunal y asociaciones 

comunales la ejecución de obras y servicios que se requieren en el territorio e 

invertir sus utilidades en proyectos que benefician a la misma comunidad.  

Para EPM la contratación social es un mecanismo de acercamiento y 

relacionamiento con las organizaciones comunitarias en las áreas donde actúa. 

Busca promover la participación, impulsar a las regiones donde tiene operaciones a 

través de la consecución de empleos directos e indirectos, desarrollar 

competencias en la población y generar impacto social positivo para estas 

organizaciones de la comunidad. 

 



 

 

 

 

 

Al dar a conocer un balance de la contratación social en el proyecto Ituango, el 

Gerente General de EPM, Álvaro Guillermo Rendón López, señaló que “es uno de 

los compromisos voluntarios que asumimos y queremos mantener como parte de 

nuestra responsabilidad social, por el potencial que representa en términos de 

inclusión, generación de capacidad y empleo, redistribución del ingreso, desarrollo 

rural, cercanía, relacionamiento interinstitucional entre los diferentes actores 

presentes en las zonas de influencia y articulación de acciones que contribuyen al 

desarrollo sostenible local, rural y regional”. 

Informó el directivo que gracias a esta estrategia se tiene un total de 86 contratos, 

de los cuales se han terminado 26 y se encuentran en ejecución otros 27. Los 

demás están en trámite o en etapa de planeación, para un valor total que supera 

los $35.000 millones: 

 

Estado del contrato No. de contratos  Valor inversión en $ 

Terminados  26 5.092.766.902 

En ejecución  27 13.451.961.484 

En trámite 15 6.287.408.474 

En Planeación 17 10.601.845.685 

Total 86 35.433.982.545 

 

Como parte de esta estrategia se brinda capacitación, asesoría y acompañamiento 

técnico y administrativo a las organizaciones comunitarias, principalmente en la 

presentación de la oferta económica, conformación de comités de empleo para la 

selección de los trabajadores y de compra para la adquisición de materiales y 

suministros para la ejecución de la obra, y seguimiento al contrato durante su 

ejecución y a la inversión de las utilidades, según lo priorizado por cada 

organización comunitaria. 

 



 

 

 

 

 

Así mismo, las personas que trabajan en los contratos asignados tienen un empleo 

digno, con todas sus garantías, y las mismas organizaciones comunitarias se 

convierten en veedoras del cumplimiento de los proyectos y la transformación 

positiva del territorio. 

Con la contratación social las comunidades han adelantado proyectos como la 

extracción manual del buchón de agua en el embalse del proyecto Ituango, y 

actividades de clasificación y disposición de residuos flotantes. Los guardabosques 

también tienen un espacio de empleo con la contratación social, lo mismo que 

quienes se dedican al mejoramiento de caminos, la construcción y mantenimiento 

de cercos y mojones, la reforestación y establecimiento de la franja de protección 

del embalse, la construcción de pozos sépticos, el mejoramiento de la 

infraestructura educativa y de las viviendas en la zona, y la ejecución de obras 

civiles para la adecuación y reconstrucción de la infraestructura en Puerto Valdivia. 

El año anterior se realizaron 30 procesos de contratación social con 24 

organizaciones comunitarias por valor aproximado de $13.000 millones en obras de 

infraestructura importantes para la comunidad. En el 2020 se ejecutarán 35 

procesos de contratación social con una inversión de $ 25.000 millones de pesos. 

 

Así se han fortalecido 

Con la contratación social las comunidades se han fortalecido en aspectos como la 

comprensión y el conocimiento sobre qué es un proceso de esta naturaleza, qué 

implicaciones tiene y qué documentación se requiere; el entendimiento de las 

implicaciones jurídicas que se tienen al celebrar contratos con cualquier entidad, 

consciencia de la importancia de firmar documentos, actualización de la 

documentación de la organización comunitaria, conocimiento de las funciones de 

cada uno de los dignatarios frente a un proceso contractual, empoderamiento y 

entendimiento de la importancia de ejecutar contratos y el manejo adecuado de las 

utilidades. 

Entre los beneficios para las organizaciones comunitarias se cuentan los 

siguientes:  

 



 

 

 

 

 

• Implementación de un sistema de facturación. 

• Obtención de experiencia en contratación. 

• Inversión adecuada de las utilidades del contrato en beneficio de la vereda a la 

cual pertenecen.  

• Desarrollo local. 

• Presencia y relacionamiento institucional. 

• Personal capacitado en el oficio. 

• Construcción de obras públicas de calidad. 

• Atención permanente y soluciones oportunas a las problemáticas generadas en 

los proyectos. 
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Información para periodistas 
Gerencia de Comunicación Corporativa Grupo EPM 

Vicepresidencia de Comunicación y Relaciones Corporativas 
 

Juan José García Villegas | (574) 380 65 62 | 310 823 89 42 | 
juan.garcia.villegas@epm.com.co 

 
José Ignacio Murillo Arango | (574) 380 44 04 | 300 619 62 85 |  

jose.murillo@epm.com.co 
 
 
 

Visita nuestra Sala de Prensa 
Registro histórico de boletines, noticias, audios, videos y  
banco de imágenes y documentos en nuestro sitio web: 

http://www.epm.com.co/site/Home/Saladeprensa.aspx 
……………………………………Síguenos en las redes sociales: 

       

mailto:juan.garcia.villegas@epm.com.co
mailto:juan.garcia.villegas@epm.com.co
mailto:jose.murillo@epm.com.co
mailto:jose.murillo@epm.com.co
http://www.epm.com.co/site/Home/Saladeprensa.aspx
http://www.epm.com.co/site/Home/Saladeprensa.aspx
https://www.facebook.com/epmestamosahi
https://www.facebook.com/epmestamosahi
https://www.instagram.com/epmestamosahi/
https://www.instagram.com/epmestamosahi/
https://twitter.com/EPMestamosahi
https://twitter.com/EPMestamosahi
https://www.youtube.com/user/EPMColombia
https://www.youtube.com/user/EPMColombia

